
 

 

Presidencia Nº 114 

 

 

 

Montevideo, 4 de junio de 2025 

 

 
 VISTO: La solicitud del señor Medardo Manini Ríos realizada mediante 

nota de 27 de mayo del año en curso, por la que solicita que se le sirva 

el subsidio previsto por la Ley Nº 15.900, de 21 de octubre de 1987. 

 

RESULTANDO:I) Que, según se desprende de las informaciones que obran 

en la Secretaría (Expediente Vías 283081), el señor Medardo Manini Ríos 

desempeñó el cargo de Prosecretario de la Cámara de Representantes desde 

el 28 de abril de 2020 hasta el 22 de mayo de 2025. 

  

 II) Que el cargo mencionado está incluido entre los 

amparados por las Leyes Nº 15.900, de 21 de octubre de 1987, y Nº 16.195, 

de 16 de julio de 1991, que se refieren al subsidio que se otorga a los 

titulares de cargos de particular confianza. 

 

 III)  Que, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Nº 16.195, 

el subsidio es de aplicación a quienes hayan tomado posesión del cargo 

durante su vigencia (Decreto 626/92, de 17 de diciembre de 1992) y por un 

período equivalente al triple del que hubieren ocupado, con un máximo de 

un año, a contar desde la fecha del cese. 

 

   IV) Que las normas aplicables fijan el subsidio en el 85% 

(ochenta y cinco por ciento) del total de haberes del cargo en actividad 

en forma mensual. 

 

  V) Que no es de aplicación lo dispuesto en la Ley 

Nº 16.195, de 16 de julio de 1991, que determina, para ser beneficiario 

del subsidio, no haber configurado causal jubilatoria anticipada al 

momento de la desvinculación del cargo porque la mencionada causal fue 

derogada por el artículo 16 de la Ley Nº 16.713, de 3 de julio de 1995, 

al dejar sin efecto el literal c) del artículo 35 del llamado Acto 

Institucional Nº 9, de 23 de octubre de 1979.  

 

 

 CONSIDERANDO: I) Que el señor Medardo Manini Ríos asumió el cargo de 

Prosecretario de la Cámara de Representantes a partir del 28 de abril de 

2020 y cesó el 22 de mayo de 2025. 

 

  II)  Que corresponde que el señor Medardo Manini Ríos 

perciba un subsidio por el plazo de un año. 
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